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1. Organización 

1.1 MOZARABE BIKE RACE es una ULTRA MARATÓN en bicicleta de montaña en 
formato 18 horas NON STOP,  cuyo recorrido transcurre entre la provincia de Granada 
y Almería, con salida en la ciudad de Granada y llegada en el ciudad de Almería, sien-
do uno de sus principales objetivos disfrutar y conocer los espacios naturales e históri-
cos del camino mozárabe (camino de Santiago) del reino Nazarí, utilizando para ello la 
bicicleta de montaña.  Mozárabe Bike Race está inscrita en el calendario oficial de la 
Federación de Andaluza de Ciclismo y se disputara de acuerdo al  Reglamento de la 
FAC. Con los siguientes puntos de corte: 

ABLA:   16.00 HORAS 
RAGOL:   19:00 HORAS 
META...:   00.00 HORAS 

1.2 La prueba tendrá lugar el día 26 de Abril de 2025 con salida a las 6.00 am en la 
Ciudad de Granada y cierre de meta en la ciudad de Almería, a las 00.00 am , con un 
recorrido por pistas, caminos, sendas y calzadas del conocido como Camino Mozárabe.  

1.3 MOZARABE BIKE RACE está organizada por el club BALABAK en colabora-
ción con las Diputaciones de Granada y Almería, así como con los 24 Ayuntamientos 
por cuyo término municipal discurre la prueba. 

2. Participación 

2.1 La participación será exclusivamente para individuales, parejas (masculina, femeni-
na y mixta), y equipos (mínimo 3 participantes y máximo 6)  Está permitida la e -bike,  
 
2.2 Para poder participar es necesario haber cumplido la mayoría de edad de 18 años 
el día antes de la prueba. 
 
2.3 La participación queda limitada al número de participantes permitidos por los orga-
nismos competentes. 
 
2.4 MOZARABE BIKE RACE es una prueba con un nivel de dificultad física extremada-
mente alto (210 kms, con 4.500 D+), para la cual se requiere una preparación previa 
muy importante y exigente. Cada participante participa bajo su exclusiva responsabili-
dad, aceptando que cuenta con una condición física muy alta, imprescindible para no 
poner en riesgo su salud, teniendo conocimiento por su parte de la exigencia de  
MOZARABE BIKE RACE, la cual someterá a su organismo a un esfuerzo máximo al 
cual declara estar preparado en el momento de formalizar la inscripción   
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Para poder acabar con garantías MOZARABE BIKE RACE se requiere que los partici-
pantes hayan seguido un Plan de entrenamiento exigente durante los meses previos a 
su celebración, en el que hayan incluido salidas en MTB de unos 150 kms y 4.000 me-
tros D+, con más de 10 horas de pedaleo efectivo en cada una de ellas.  
Será necesario para cualquier participante hacerse antes de la prueba el reconocimien-
to médico adecuado para este tipo de actividades deportivas.  
En ningún caso la organización será responsable de cualquier lesión, desfallecimiento 
o daños a las personas que pueda sufrir o provocar cualquier participante.  
 
2.6 La organización podrá obligar a cualquier participante que considere que no tiene 
las condiciones físicas adecuadas así como aquel participante que no cumpla con los 
tiempos de paso por los puntos de control a la retirada de la prueba. En caso de acci-
dente la organización trasladará al accidentado al punto de control -avituallamiento más 
cercano. 
 
2.8 El participante al realizar la inscripción exime a la organización y a la parte promo-
tora (club deportivo BALABAK) de cualquier tipo de daño o perjuicio, de cualquier índo-
le o gravedad, que pueda sufrir como consecuencia de su participación y, especialmen-
te, de los daños físicos o morales que puedan sufrir en el transcurso de la misma o co-
mo consecuencia de la misma. 
 
2.9 El recorrido está abierto al paso de personas, animales y vehículos, no teniendo 
preferencia el participante, por lo que éste debe extremar la precaución en la conduc-
ción por el paso del resto de usuarios, respetar las normas de circulación para evitar 
daños en su persona o al resto de participantes  o a terceros, siendo el participante el 
único responsable de las daños  que realice exonerando al promotor y organización de 
los gastos, daños y perjuicios derivados de estos actos tanto económicos, como en ma-
teria de responsabilidad en el orden civil o penal.  
 
2.10 Cada uno de los inscritos en MOZARABE BIKE RACE concede permiso a los or-
ganizadores para el uso publicitario de su persona, en imágenes obtenidas en esta 
prueba deportiva, con fines legítimos, autorizando a los organizadores a la grabación 
de la prueba y a utilizar su imagen en todos sus medios, ya sean videos, fotos, carte-
les, prensa, etc.. y cede su explotación a los derechos relativos a MOZARABE BIKE 
RACE. 
 
2.11 Todos los participantes, por el hecho de realizar la inscripción y tomar la salida, 
aceptan el presente reglamento de la prueba. El desconocimiento del mismo no le exi-
me de su cumplimiento.  
 
 
 
 

Índice 

3 26 Abril 2025 (Granada-Almería Non Stop) 

Reglamento 



3. Modalidades 
 

3.1 La MOZARABE BIKE RACE ULTRA MARATON COMPETITIVA. Los participan-
tes, en el momento de la inscripción se les clasificará según Año de nacimiento y 
sexo en las categorías siguientes:  

: 
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MODALIDAD PAREJAS 

MASCULINO FEMENINO MIXTO 

 

El componente de MENOR edad será quien designe la 
Categoría de la PAREJA en EQUIPOS no hay categorías 

26 Abril 2025 (Granada-Almería Non Stop) 

ELITE 18 A 29 AÑOS 

MASTER 30 30 A 39 AÑOS 

MASTER 40 40 A 49 AÑOS 

MASTER 50 50 EN ADELANTE 

(*) IMPORTANTE: PARA PODER FORMAR CATEGORIA MINIMO TIENE QUE HABER 10 
PARTICIPANTES INDIVIDUAL / Ó 5 PAREJAS POR CATEGORIA, EN CASO CONTRARIO 
PASARIA A CATEGORIA GENERAL. 
 
(*) E-BIKE NO TENDRAN CLASIFICACION PROPIA 

MODALIDAD INDIVIDUAL 

MASCULINO FEMENINO 

ELITE 18 A 29 AÑOS 

MASTER 30 30 A 39 AÑOS 

MASTER 40 40 A 49 AÑOS 

MASTER 50 50 EN ADELANTE 

MODALIDAD EQUIPOS 

GENERAL 18 A 99 AÑOS 

MINIMO:3  
MÁXIMO:6 
(*) Para optar a TRO-
FEO deberá llegar 
mínimo 3 participan-
tes a meta 



 
CONDICIONES CANCELACIÓN INSCRIPCIÓN SIN SEGURO :  

Del 1 Noviembre  al 31 de Diciembre: devolución del 70%.  

Del 1 de Enero al 28 Febrero: devolución del 50%.  

Del 1 Marzo al 31 de Marzo: devolución del 30%.  

Del 1 de Abril en Adelante no hay derecho a devolución. 

Se podrá solicitar la devolución escribiendo a info@mozarabebikerace.com  

En el momento de la inscripción se podrá contratar un seguro de cancelación. Devolución del 
100% de la inscripción hasta el 24 horas antes del evento. IMPORTANTE VER CONDICIO-
NES DE LA POLIZA 

PRECIO SEGURO DE CANCELACIÓN: Nunca se sabe cuándo podemos tener una 
inoportuna enfermedad, una lesión entrenando o cualquier otro imprevisto importante que 
pueda dar al traste con tu participación en el evento. (Ver condiciones póliza)  

Te ofrecemos la posibilidad de contratar un seguro de cancelación que te permita recuperar 
el importe de la inscripción completo. Este seguro está ofrecido por una compañía de segu-
ros ajena a la organización de la carrera.  

CAMBIO DE TITULARIDAD:  

Se podrá hacer el cambio de titularidad de la inscripción hasta el 15 de Abril desde el “Área 
privada del participante”. Estas opciones son gratuitas. Talla y modelo de camiseta garantiza-
da hasta el 1 de Abril 2025, después de esa fecha según existencias disponibles.  
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4. Seguros 

4.1 La organización dispondrá de una póliza de seguros de Responsabilidad Civil se-
gún la legislación vigente. 
 
4.2 En caso de accidente, los participantes están cubiertos por un seguro de acciden-
tes gracias a su licencia si está federado como al seguro para cada día de la prueba en 
la que esté inscrito y que adquiere al formalizar la inscripción  en caso de no estar fe-
derado. 
 
4.3 Todos los participantes para tomar parte en la prueba deberán estar en posesión 
de licencia federativa de ciclismo  y de no ser así, haber contratado el seguro de 
accidentes que pone a disposición la organización por un coste de 10 euros 
(denominado licencia de 1 día).  
 
Todos los participantes tendrán que conocer y seguir escrupulosamente los protocolos 
de actuación y notificación de accidente que les serán comunicados por parte de la or-
ganización bien por correo electrónico bien por anuncio en la página web. No siendo 
responsabilidad de la organización los gastos originados por actuaciones médicas fue-
ra de las descritas en los protocolos de actuación.  
 

5. Seguridad 

5.1 La seguridad en la vía pública y el control del tráfico será responsabilidad de los 
participantes, y tienen que respetar las normas de circulación durante todo el recorrido.  
 
5.2 Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba serán los designados por la or-
ganización y el delegado técnico de la prueba que irán debidamente acreditados.  
 
5.3 La organización controlará las Zonas de avituallamiento-Puntos de control así como 
el acceso de todas las personas a la zona de recuperación.  
 
5.4 La organización dispondrá asistencia técnica y médica suficiente en cada uno de 
los 5 Zonas de avituallamientos-Puntos de control intermedios. 
 
5.5 Los servicios médicos de la organización así como los oficiales técnicos, estarán 
autorizados a retirar a cualquier participante por razones médicas.  
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6. Recorrido 

6.1 La prueba deportiva costara de una etapa de 210 KM Y 4.500 D+  

6.2 La organización es responsable de la señalización y control del recorrido.  

6.3 El itinerario oficial del recorrido será el que se entregará unos días antes de la 
prueba a todos los participantes en formato gpx y kml, siendo este el recorrido oficial 
de la prueba. Mientras tanto, se encuentra publicado en la web del evento el recorrido 
provisional.  

Es obligatorio el uso de dispositivo gps para cada uno de los participantes.(Gps Dedi-
cado, Telefono Movil Gps , o Reloj Gps)  No obstante, la organización marcará el reco-
rrido con señalización física en aquellos lugares que se entienda necesario para evitar 
errores de los participantes. Este marcaje será orientativo para prevenir los casos de 
sabotaje conocidos, por lo que la ruta oficial será la que marque el track de la prue-
ba facilitado . 
 
6.4 La organización se reserva el derecho de cambiar, los recorridos publicados pu-
diéndose verse alterados, reducidos o eliminados, así como horarios y fechas de reali-
zación si por razones meteorológicas u otras circunstancias (obtención de permisos ad-
ministrativos correspondientes) no pudiese desarrollarse según lo previsto.  

Los cambios serían anunciados con la máxima antelación posible y siempre habiendo 
sido consensuados previamente con el organizador y el comité técnico de la prueba.  

En caso de tenerse que realizar algún cambio en el recorrido, se dispondrá de personal 
y señalización durante todo el tramo comprometido, hasta volver al trazado original. Es-
tos cambios serán única y exclusivamente debidos a fuerza mayor . 
 

7. Salidas / Llegadas neutralizadas 

7.1 Las salidas podrán ser neutralizadas por motivos de seguridad siendo encabezada 
por un vehículo de la organización, que nunca podrá ser rebasado hasta que se dé la 
salida oficial y empiece la prueba deportiva. 

7.2 La llegada podrá ser neutralizada igualmente por motivos de seguridad por lo que 
la toma de tiempos terminará en el punto que la organización considere oportuno, con-
siderándose este punto como fin de carrera. La distancia desde ahí hasta meta será 
obligatoria si lo considera la organización y se tendrá que cubrir en un tiempo máximo 
estipulado por la organización desde que paso por la llegada, fuera de este tiempo que-
dará fuera de carrera. 
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8. Material Obligatorio y Aconsejable 

A) Material Obligatorio: 

Previa a la retirada del dorsal habrá CONTROL DE LOS SIGUIENTES MATERIALES 
OBLIGATORIOS: 
 
 
A.1. Dispositivo GPS con doble batería.(Gps Dedicado, Teléfono Móvil  con fun-
ción Gps, Reloj Gps…)  CON TRACK OFICIAL CARGADO, por cada miembro de la pa-
reja. 
 
 
A.2 TELEFONO MÓVIL  en funcionamiento y con batería suficiente, teniendo previa-
mente que haber facilitado el número de teléfono a la organización y a su vez la organi-
zación facilitará un teléfono en caso de emergencia.  
 
 

B) Material Aconsejable: 

 
B.1 Es aconsejable portar un KIT BASICO DE HERRAMIENTAS  

B.2.CORTAVIENTOS y MANTA TERMICA/SOLAR  

B.3 Aconsejamos que cada uno de los participantes deberá portar agua (mínimo 1,5 l.) 
y alimentación (geles/barritas) en zona de salida.  
 

 
En la salida:  
 
1 Todos los participantes deberán llevar el dorsal y la placa que la organización le en-
tregue durante todo el recorrido. La placa debe de ir colocada en la parte delantera  
de la bicicleta. 
 
2 Es de obligatorio cumplimiento el uso del casco rígido  homologado que estará 
siempre abrochado mientras el deportista esté en contacto con la bicicleta y dispositivo 
de luz para los tramos nocturnos,  
 
3. Es obligatorio el uso del TRANSPONDER de seguimiento que será entregado en 
la zona de salida. 
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9. Causas de suspensión  

La organización estipula las siguientes causas como motivos de suspensión ex-
traordinarios: 
 
9.1 - Alerta o causa meteorológica y alerta sanitaria. En este caso la organización 
ofrecerá a los inscritos la posibilidad de pasar la inscripción a una nueva fecha durante 
2025, sin coste alguno, no habrá derecho a ningún tipo de devolución. 
 
9.2 - No alcanzar el cupo mínimo de 200 participantes el próximo 1 de abril de 2025. En 
este caso, la organización reintegrará al inscrito el 100% del importe de la inscripción. 
 
9.3- No obtención de permisos administrativos. En caso de no obtención del permiso de 
Delegación de Gobierno o cualquier otro de cualquier Administración, legalmente pre-
ceptivo, la organización reintegrará al inscrito el 100% del importe de la inscripción. 
 

10. Devolúción Inscripción 

SIN SEGURO DE CANCELACIÓN: 

Del 1 Noviembre  al 31 de Diciembre: devolución del 70%. 

Del 1 de Enero al 28 Febrero: devolución del 50%. 

Del 1 Marzo al 31 de Marzo: devolución del 30%. 

Del 1 de Abril en Adelante no hay derecho a devolución. 

Se podrá solicitar la devolución escribiendo a info@mozarabebikerace.com  

CON SEGURO DE CANCELACIÓN: 

A través de la plataforma de inscripción la cual se te ofrece la posibilidad de recuperar el impor-
te de la inscripción hasta 24 horas antes, para ello es importante que revises las garantías an-
tes de contratarlo en el siguiente enlace: 

Seguro 

A  través de la plataforma de inscripción la cual se te ofrece la posibilidad de re-
cuperar el importe de la inscripción, para ello es importante que revises las ga-
rantías antes de contratarlo en el siguiente enlace:  
 
https://www.servicover.com/seguroCancelacion/seguroCancelacionES.pdf  
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11. Descalifaciones 

Serán propuestos al comité Organizador para ser descalificados a los participantes 
que: 

No utilicen el casco 
No llevar visible el dorsal. 
Participen con dorsal adjudicado a otro corredor  
Cambien el recorrido predeterminado por la organización.  
Manifiesten un comportamiento antideportivo y contrario al presente reglamento.  
El participante que arroje basura o desperdicios fuera de los contenedores instalados 
en cada uno de las Zonas de avituallamiento-Puntos de control. 
. 
 

12. Abandono—Logística Personal 

En caso de abandono por parte de cualquier participante debe de ser comunicado a la 
organización de inmediato al teléfono facilitado previamente. En caso de abandono por 
accidente o indisposición, la organización, con los medios existentes, transportará al 
participante retirado a la Zona de avituallamiento-Punto de control más cercano, pero 
no a salida o a meta. 
 
El compañero del participante retirado podrá optar entre la retirada o continuar el solo 
hasta meta, en cuyo caso no aparecerá en clasificación definitiva.  
 
 
MOZARABE BIKE RACE es una carrera en semi-autosuficiencia que requiere de 
una logistica y asistencia particular por parte de cada una de las parejas partici-
pantes.  
 
La organización recomienda un vehículo de asistencia particular para cada una 
de las parejas que de soporte en todo momento a la pareja participante en las cin-
co Zonas de avituallamiento-Puntos de control, especialmente en el caso de reti-
rada de cualquier miembro de la misma. 
 
Inscribirse en MOZARABE BIKE RACE implica la aceptación y cumplimiento de 
este reglamento.  
 
También implica la aceptación de la LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS y la política 
de cancelación. 
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